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Carta de fecha 21 de agosto de 1987 dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Zimbabwe 

ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de transmitir con la presente una copia del comunicado fina’ 
aprobado en la reunibn do1 Burá de Coordinación del Wimiento de los Países No 
Alineados celebrada en Nueva York el 21 de aqorto de 1987 (vdasa el anexo) y de 
BOlioitrt que sea dizkríbuida camo domnento oficial de la Assmblea General, en 
rekcL6A oon los tenme 33, 36 y 106 bel programa provioion& y del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) J. MANzOU 
Encargado de Negocios interino 
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ANEXO 

Comunicado emitido mx el Buró de Coordinación del Movimiento de los 
Países No Alineados con fecha 21 de agosto de 1987 

El 21 de agosto de 1987 el Buró de Coordinación del Xovimiento de los Países 
No Alineados celebró en Nueva York una reunión urgente a fin de examinar el 
constante deterioro de la situación de Namibia como consecuencia del aumento de 
actos de represión y de terror desatados por las fuerzas de ocupación de la 
Sudáfrica racista contra el pueblo oprimido de ese territorio. 

El Buró oyó discursos del Excmo. Sr. P. 0. Zuze, Representante Permanente de 
Zambia ante las Naciones Unidas, y del Sr. H. Angula, Observador Permanente de la 
Organización Popular del Africa Sudotiental (SWAPO) ante las Naciones Unidas, sobre 
los acontecimientos recientes en Namibia, con especial referencia al uso cada vez 
mayor por parte del régimen racista de Pretoria de tortura, arrestos arbitrarios, 
Órdenes de destierro, desplazamientos forzosos, detenciones y asesinatos de civiles 
inocentes en ese territorio. 

El Buró condenó enérgicamente al régimen racista de Sudáfr íca por seguir 
ocupando ilegalmente Namibia en violación de los derechos inalienables del pueblo 
del territorio a la libre determinacibn y a la independencia nacional y por 
utilizar a ese territorio cano trampolín para desestabilizar y agredir a Estados 
vecinos. Condenó además a la Sudáfrica racista por sa represión violenta del 
pueblo de Namibia, incluso el cada vez mayor número de matanza; indiscriminadas, 
arrestos arbitrarios y detenciones de civiles inocentes sin someterlos a juicio. 

El Buró también condenó firmemente a la Sudáfrica racista por la reciente 
detención de dirigentes sindicales y de la SWAPO, inclusive el Sr. Hendrik Witbooi, 
Vicepresidente interino de la SWAPO, el Sr. Daniel Tjongarero, Presidente interino 
de la SUAPO, el 8r. Nico Besringer, purtavoz de relaciones exteriores, el Sr. Anton 
Lubowski, funcionario de la 8WAPO y Tesorero del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Namibianos, y el Sr. John Pandeni, funcionario de la SHAPO y Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores Wamibíanom de la Alímntaci¿n y actividadeo coneacaQ1 
todos ellos fueron arrestados el 1% de agosto de 1987 en virtud de la notoria Ley 
de Terrorismo, despubs de allanamientos masivos efectuados en toda Namibia por el 
ejircito y Jo políaía de ooup&ci&n de la Suddfrica racista en hogares y oficinas de 
la SUAPO, sindicatos, de organizaciones estudiantiles y de funcionarios 
ealeriirticoe. 

Una Vez mi& el Bur6 exigib la liberacián inmediata e inconficional de todos 
los presos paliticos de Namibia mantenidos w cárceles y campos de detenci6n y de 
concentración racistas de Namibia y de la 3adafrica del apartheid, así como que me 
otorgara la condición de prisioneros de guerra a tabs los combatientes por 1s 
libertad capturados. 

p1 Buró reafird el derecho inalienable del pueblo namibiano a la libre 
determinación y a la independencia en una Tjamibia unid4, con SJ integridad 
territorial complet,l, incluidas Walvis Bay, las islas Penguin y otras islas 
próximas a la costa 3c Namibia, %it.erÓ c; ronviccih de que 1~; resoluciones 385 
(1976) y 435 (1978) de? Consejo de .Sg.Jridad de las Naciones Unidas, que constituía 
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el plan de las Naciones Unidas para la independencia de Namibia, seguían siendo la 
única base aceptada internacionalmente para un arreglo pacifico de la cuestibn de 
Namibia. 

El Burb condenó una vez m&s la vinculación establecida por los Estados Unidos 
de América y Sudáfrica con elementos ajenos a la independencia de Namibia para 
cumplir la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. El objetivo de esa 
vinculación es distorsionar la cuestión de la independencia de Namibia y 
transformar artificialmente en una cuestión Este-Oeste lo que es en esencia un 
problema de descolonización. En consecuencia, el Bur6 reiteró LI rechazo 
categórico de la vinculac ibn por ser wuxmpatible con el plan de las Naciones 
Unidas y constituir una abierta injerencia en asuntos internos de la República 
Popular de Angola, destinada a subvertir sus derechos soberanos como Estado 
independiente. El Bur6 recordó que el Consejo de Seguridad, en la resolución 539 
(1983) , había rechazado esa vinculac i6n. 

El Buró pidió al Consejo de Seguridad que actuara de manera resuelta para 
cumplir la responsabilidad directa de las Naciones Unidas en relación con Namibia y 
que tomara medidas urgentes, incluso la imposición de sanciones obliqatori::s 
amplias contra Sud&f rica, a fin de asegurar que el plan de las Naciones Unidas que 
figura en la resolución 435 (1978) se cumpliera de manera inmediata y eiectiva, sin 
modificaciones ni condiciones previas. 

El Burb observó que las medidas más recientes del régimen, racista de Pretoria 
ponian nuevamente de manifiesto la importancia vital del Fondo AFRICA como medio 
para prestar asistencia de emergencia a los Estados de primera línea y a los 
movimientos nacionales de liberación. Observó que el Fondo estaba actuando en 
forma decidida y pidi& a la comunidad internacional que le siguiera prastando apoyo. 

El Burb reafitri una vez mis la solidaridad incondicional del Movimiento de 
los Paieee Ba Alineados con el pueblo de Namibia y au Única y e;lténtico 
representante, 18 SWAPO, en su lucha leqítima on pro de la libre determinación y la 
independencia, 
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